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en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.a) de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de Animales Domésticos, en relación con
el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid.

Adrián Pedro Boccardo Ramón. — 51464026-P. — Calle Lope
de Haro, 8, segundo derecha, 28039 Madrid. — 04/PA-896/06. —
Artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, reguladora
del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos, calificada como muy grave. Director General de Medio
Ambiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid.

Bruno Henrique Stersa. — X-5720031-T. — Calle Jerónimo del Mo-
ral, 69, cuarto C, 28350 Ciempozuelos (Madrid). — 04/PA-488/06. —
Artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, reguladora del
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos, calificada como muy grave. Director General de Medio Ambiente,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Anima-
les Potencialmente Peligrosos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el
Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de al-
gunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(01/1.015/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 3 de marzo de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica revocación de la autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado para el establecimiento de hostelería denomi-
nado “La Herradura”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Reso-
lución de revocación de la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio programado en el estable-
cimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución.
La notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones, con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta Adminis-
tración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
del mismo texto legal, se publica la indicación de notificación. Se
pone en conocimiento del interesado que se encuentra a su disposi-
ción en las dependencias de la Dirección General de Tributos y Or-
denación y Gestión del Juego (plaza de Chamberí, número 8, planta
baja) la citada notificación, la cual deberá ser retirada por el mismo
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID. Asimismo, se le informa de que también se ha pro-
cedido a la remisión de dicha indicación al tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre

de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/8.946/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 3 de marzo de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el acuerdo de inicio de proce-
dimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Valetodo antes Diego”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado acuer-
do de inicio de procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio
programado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho acuerdo
de inicio, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo, se in-
forma al interesado que también se ha efectuado la publicación en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 8 de mayo de 2008, doña Magali Cárdenas, como
arrendataria actual del local de hostelería denominado “Valetodo
antes Diego”, sito en Madrid, calle Sarriá, número 24, ha presenta-
do escrito por el que solicita sea revocada la autorización para ins-
talar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concedida con fecha 31 de enero de 2008, y que fue solicitada con-
juntamente por la empresa operadora “Super Pik, Sociedad Limita-
da”, y por el titular del establecimiento, don Diego Almera Martín.
La solicitud de revocación se basa en lo dispuesto en el apartado 2.b)
del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se
aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la
Comunidad de Madrid, según el cual previa tramitación del oportu-
no procedimiento, las autorizaciones reguladas en esta sección serán
revocadas y deberá cesar en consecuencia la instalación de las má-
quinas en caso de haberse incurrido en falsedades, irregularidades o
inexactitudes esenciales en algunos de los datos contenidos en las
solicitudes relativas a las autorizaciones de instalación o en los do-
cumentos aportados con las mismas.

Por todo lo anteriormente expuesto

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concediéndole un plazo de diez días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime con-
veniente.

El apartado 1 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, especifica que “la Administración está obligada a dictar Reso-
lución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquie-
ra que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
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procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Asimismo, el transcurso del plazo máximo legal para resolver un
procedimiento y notificar la Resolución, quedará en suspenso du-
rante el transcurso del período concedido para la presentación de
alegaciones o documentación, en su caso, conforme a lo establecido
en el apartado 5.a) del mencionado artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Normativa de aplicación:
— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del menciona-

do Decreto 97/1998, de 4 de junio.
Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/8.947/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 3 de marzo de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento
de la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Manila”, presentada conjun-
tamente por doña Marieta Mariano Bayangat, como titular del
establecimiento, y la empresa operadora “Automáticos Videmur,
Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programa-
do en el establecimiento de hostelería citado en el título de la pre-
sente Resolución. La notificación a la interesada se ha intentado en
dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa a la interesada de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas re-
creativas con premio programado presentada en 29 de octubre de 2008,
conjuntamente por doña Marieta Mariano Bayangat, como titular
del establecimiento de hostelería denominado “Manila”, y “Auto-
máticos Videmur, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa ope-
radora número 20.178, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El el 29 de octubre de 2008, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba

el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreati-
vas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comuni-
dad de Madrid, se presentó conjuntamente por doña Marieta Mariano
Bayangat, y “Automáticos Videmur, Sociedad Limitada”, inscrita
como empresa operadora número 20.178, una solicitud de autoriza-
ción de instalación de máquinas recreativas con premio programado
para el establecimiento de hostelería denominado “Manila”, sito en
la calle Cabestreros, número 10, de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autori-
zación de instalación se solicitó subsanación por falta de acredita-
ción de lo establecido en el artículo 18.1 y sus apartados c) y e) del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En el requerimiento señalado en el apartado e), se solicitó al inte-
resado la siguiente documentación: “Fotocopia del permiso de resi-
dencia y trabajo concedido por cuenta propia o documento oficial
que acredite fehacientemente que puede trabajar por cuenta propia”.

Cuarto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concedió
un plazo de quince días hábiles para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se les
tendría por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Quinto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 7 de
noviembre de 2008.

Sexto.

Transcurrido el plazo concedido de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y
de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina que la
autorización de instalación es el documento administrativo que ha-
bilita para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con
premio programado en un local concreto de los contemplados en los
artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y
determinada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro
del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), establece que la solicitud
de autorización deberá estar suscrita conjuntamente por la empresa
operadora y por el titular de la explotación del establecimiento, cu-
yas firmas deberán estar reconocidas o adveradas por entidad banca-
ria o legitimadas por fedatario público, en el modelo normalizado
que se acompaña como Anexo III del presente Reglamento, pudien-
do consignar en la misma persona autorizada por ambos para trami-
tar dicha petición.


